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In his ,
de quibus nilcerti sacra^

tura definit ,
mos Populi Del , ^

tj

muta majorum pro lege sunt babendo.

D. Aug. Epist. 82.

En aquellas cosas ,
sobre las q^ na-

tía ha definido ,
ó establecido la

santa Escritura ,
debemos estar

i la costumbre del Pueblo cnstia-

no , Y á lo establecido por nues-

- tros mayores. San Augustm Epistp^

la 82.
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ET RADICAVI IN POPULO
hoiiorificato. Ecclesiastici 24

«

ILL.» Y EXC." S."®

I YO PUDIERA SUBSTITUIR EN
este día el idiottía del corazoii el

» de la ,lengua ,
hablaría cosas dig-

J ñas idie vuestra expectación , y 02

’

r la grandeza del asunto. En efecto^

Señores V 'la devoción y la ternura

rr "’s -

dad y devoción para con ^ “¿e-
CONCEPCION immaculada de María ,

m p P

xa excitar y promover Vuestros =>íec.os No

agravio hiciera á vuestra subhrne pene
pere-

tentara noticias recónditas
, atención con

grinas, capaces
^ ^ nií pensainien-

ks ideas de lo maravi
. asunto , y

tos temerarios, tan
formado de vues-

fr:: ra:rcr^^^rio augusto.. Asi



4
no me propongo persuadiros su verdad , ni excita»^

ros á su devoción, uno y otro ociosa empresa y mui
superior á mis endebles conatos. No tengo que con-
quistar vuestros entendimientos , ni vuestros corazo-

nes. La conquista está hecha. Vuestras luces y vues-

tros afectos están plenamente rendidos á la podero-

sa fuerza ,
al suave y fuerte atractivo de la primi-

tiva pureza y summa perfección de nuestra dulce

Patrona. Me propongo solamente haceros un breve

recuerdo de lo que ya sabéis , y renovaros la pre-

scticia del objeto amado ,
para que os entreguéis li-

bre y espontáneamente a la contemplación
5 y a el

' amor de sus singulares privilegios y nobles perfec-

ciones. Texeré un breve elogio histórico del Miste-

rio ,
que sirva de recuerdo á nuestra memoria y de

desaogo á nuestros afectos.
_

Los mismos hechos
, co-

locados en un punto de vista ,
serán crédito de la

verdad y exemplo á la devoción. Ved aquí todo mi

proposito. La santa Iglesia de España , en su rezo an-

tiguo de LA CONCEPCION IMMACULADA , qUC dispuso

nuestro «glorioso san Isidoro acomoda á el Misterio

aquellas expresiones del capítulo 24 del Eclesiásti-

co que he colocado á la frente de mi exordio
, et

radicavi in Populo honorifeato. Atribuyense^en aquel

antio-uo oficio eclesiástico estas palabras á la sobe-

rana^ Virgen en el Misterio de su concepción Purí-

sima , he tomado posesión en una Nación honrrada ,

entre gente ilustre y gloriosa. De ningún otro Rei-

no creo que pueden proferirse con mas verdad es-

tos elogios que del nuestro ,
porque en ningún otro

tiene el JVIisterio y solemnidad de la concepción mas

antisfua .
propi» posesión que en el de España,

que ha cifrado todas sus glorias en defender Jas de

María. ¡
O feliz Reino

¡
O inmortal honor de nuestra

España ' • O heredad la mas querida de María
, y don-

de iia hechado la veneración á su pureza primitiva

las mas profundas ralees ! Tengo insinuada ya m»

idea 5 y voi á signiiicarla mas ea dos palabras. i



í
' La devoción al Misterio de la concepción

MACULADA DE Maria sc lialia íDui arraigada en nues-

tra ilustre España desde ios tiempos mas remotos 5

porque desde ellos ha empleado todos sus esfuerzos

en honor y defensa del Misterio , y le ha multipli-

cado cultos con ventajas á todos los Reinos católi-

cos. Et radicavi in Vopulo honorifícato.

Muchas hijas de esta gloriosa ReinA acaudalaron

riquezas de devoción y de afecto para aplaudirla 5 pe-

ro tu, ilustre Cádiz ,
en cuya ^respetable presencia

tengo el honor de hablar esta mañana ^
las excedes á

todas. Feliz eres ,
amada Patria mia ,

cosas mui glo-

riosas nos. dice de ti la historia, por las quales pue-

des mui bien competir con las Ciudades mas cele-

bres del mundo 5
pero no e’rcs* menos ilustre por tu

piedad y tu ternura acia este devotisimo Misterio.

Bien puedes oy olvidar tu antigua gloria 5
pues otra

inas recomendable te acuerda este dia plausible en

que renuevas el voto de defender la concepción en

gracia de María. Gloríese tu santa Iglesia catedral

con h'is eruditas y piadosas obras de sus pre-

lados los Canos , y Torquemadds ^
5
pero glonese

mas con los celebres escritos cu favor de este Mis-

terio de sus Barcias, y de sus
p V??"" n

se en buen hora este mi siempre .lustre ’

haber merecido que su antiguo Obispo Uon bue

se destinase para una embaxadá extraer inaria .

Corte de Francia , y para el delicado ajuste -

derechos de aquel Rey y el de Cast. la 3 J
pero sea

siempre mas plausible en sus fastos a

que su insigne Obispo Don Fr.
Pe-

ra fue nombrado por nuestrt) católico ^ ^

ras de diferentes Consejos que han serv.oo sus Go.

bernadores la del Consejo de Estado ,
que unida a

B



el Virreynato de Ñapóles disfrutó su recomendable

Obispo el Eminentísimo Zapata s 5 y la presidencia

del Consejo de Hacienda que obtuvo el 111,™® Señor

Mota 3
pero no debe congratularse menos de que ha«

ya sido Presidente de la Real Junta de la immacu>.

XADA CONCEPCION el 111.™® Señor D. PrayJuanA^n*

sio Obispo de Jaén ,
natural de este Obispado ^ . En*

erandezcase Cádiz con su antiguo y noble origen
,

deduciéndole de los Tyrios 7 5 pero aprecie mucho

mas aventajarse á todas las hijas de Tyro ,
que se,

gun la profecía de David debmn emplear sus nque-

<-?as en obsequio de esta gran Reina : Et J¡h<e Tyrt

rnunerihm vultum tuum deprecaburmr «

^
La hija primogénita de Tyro ,

aquella Ciudad
^

CUYO nombre lleva consigo su

J^roetropoi; de tantas otras que de-
elogio ,

cab
> ^ Convento Jurídico ; for-

-fa de robustos muros ,
los ptirneros de nuestra

talecida de r
jurisdicción a ciento se*

España 9 5

p 105 Colonia y Municipio de los

renta y cinco Pueb 7
Teatros , de

Romanos ” ,
adornad P

edificios
Circos de Aqüeductos , y otros públicos ea ncios

núé competían con los de la sobertua Roma ; aque-

?irciudad, en fin, que por su Puerto su pobla-

ción su benigno clima ,
por sus nobles Qudadanos

% nolicía por su situación y sus riquezas, es

por su policía , p V el gozo de to-

; íti.
c-pu

rion escogida de su Clero viene ,
Señora ,

a vues

r o pies con ricos dones y ofrendas con la rete-

^ ^ dp sus fervorosos votos producidos por la

dVnte Lvocion ,
confesándote exénta de to-

*

In libre del común naufragio ,
hija de

da mancha
, ],eredera de su culpa. Hablemos

Adan pero ,omun de los fieles. *
algo de ella para lustr ...

, viene de
Este pecado se llama original porque viene de
tsie pee

contrae en el instan-
nuestro origen , y el anua



le de su unión al cuerpo. Todos quedamos infectos

de aquella primera culpan y siendo hijos de Dios,

y herederos del Cielo ,
por la justicia original

, fui-

mos convertidos en esclavos del Demonio y dester-

rados de nuestra patria la gloria. Somos desde en-

tonces por naturaleza hijos de ira h Y podemos de-

cir con el Profeta ,
que hemos sido concebidos en

la mancha del pecado ^5. Si ,
cristianos oyentes

,

nuestra primera qualidad es la de pecadores J porque

perdimos los dones de la gracia á el mismo tiempo

que recibimos los de la naturaleza : de modo que

apenas el alma anima al cuerpo ,
quaildo se vé man- ^

chada dei cuerpo mismo á quien anima. Aun no he*'-

mos visto la hermosa luz del dia ,
quando ya esta-

mos condenados á las horribles tinieblas del abismo.

Empezamos á vivir y morir en un mismo instante.

Recibimos á el mismo tiempo la vida del cuerpo , y
la muerte del alma. Infecta en su origen la masa

de que somos formados , hace transcender á nuestro

espíritu su infeliz contagio. Ved aquí porque se lle-

naba el^Santo Job de un sagrado horror al conside-

rar el instante de su concepción manchada , y

maldixo el dia de su nacimiento con las mas terri-

bles imprecaciones Ved aquí porque se compara

el hombre después del primer pecado al infeliz ca-

minante que nos refiere el Evangelio haber sido

despojado ,
cargado de heridas' , y abandonado casi

muerto en el camino de Jerico ^^5 7 ^

graciado origen , y emponzoñada fuente de on e

Huye el torrente de calamidades que inunda niiestra

infeliz naturaleza. Todos los hombres, dice el .P
,

tol
, se hicieron pecadores por la desobediencia

uno que fue padre y cabeza del genero
i

rr j
^ ^ „ A rían 19 dice el mismo Aposto!,

Todos pecaron en Adan , aice c
, j

y lo define la Iglesia ,
columna de la verdad ,

el ulti^de sur Concilios generales - , y en otros

contra los Pelagianos ,
los Anabaptistas , y Sos.n.a-

nos aa . aunque los Padres de Tremo quaudo decía-

^ ran



8 . ..

ran la universal contrahacion del pecado bTÍglna!.^

conformes al citado texto de san Pablo
,
protestan

( no ser su animo compreender en ella á la immacu**

J.ADA Virgen María ^3 ^ este hecho favorece mucho

la piadosa creencia de la pureza original de esta Se-»

ííora. La Iglesia aun no ha colocado este articulo

entre los (^ue componen la fe católica. No nos obli"«

ga á creer la concepción immaculada de la santa

Virgen como dogma de fé 5
pero piensa de ella pia-

dosamente , y se complace de vernos tan zelosos de

su honor y de su pureza primitiva. Este zelo , este

,
heroico zelo que ha caracterizado siempre á los Espa-

'
ñoles , debe ser el único argumento de mi oración

3 ¿y

qué mayor obsequio puedo yo hacerles , que mostrar-

les como al paso que María se obstentaba benéfica acia

España ,
interesaba España todo su ardiente y devo-í

to zelo en el culto y exaltación de este su primee

Misterio ? Ya es tiempo que procure yo manifestar-

lo con el auxilio de la divina gracia
,
que vamos á

implorar por medio de la que fue concebía

en gracia , y siempre llena de gracia
, a

quien saludamos reverentes

«

ave^ maria^

LA



A PRESERVACION Í)E NUESTRA
soberana Reina, en el primer ins-

tante de su ser, de toda culpa
5^

sii

dichosa exención del pecado origi-

nal es una verdad ,
que aunque mas

a CAciJuiwM — - c

nal es una verdad ,
que aunque mas

ilustrada en los posteriores siglos *

fue va felizmente conocida y anunciada desde los

ririmeros de la Iglesia. Esta ñel depositaría de los

divinos Misterios ,
aunque según la oportunidad de

it "ielupo^ -^‘“bíece la mayor d menor solemnidad

del culto, conserva siempre el mismo ^0"^° ^ .

piritu y de sentimientos , sin alterar sus verdades ,
m

déxárse llevar del viento de nuevas doctrinas. Ve-

^„s elevado el Misterio de la concepción a tan su-

mos eicv solemne y uiti-

biime punto ,
qt^e

^
muy antt-

xna decisión uc. la ig
nara el grado en

guos se vino
^:;;:,f,lfado. lÍ Apos-

que le vemos oy dicliosr^
o-loriosameiite

toles y Padres de los F-eros -glos lor

ocupados en propagar ‘ ^
/ exponien*

la cLtra los Gentiles y los Hereges , «p
^

do y sacrificando sus vidas ,
ya P ^^ijuientos

mas en dootisimos escrilos , “amente de

que nos quedan ,
no aa que lo anun-

este Misterio 9
bien

^ zanjar profundos

ciaban, y "
El empefio con que fue
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casi todos Ibs fieles , no puede dexar de tener tfiui

hondas raíces en la tradición 5 yo 110 me valdré de
noticias supuestas ó dudosas

,
que mas desacreditan,

que ilustran una verdad que no necesita de tales apo-
j^os ; ni la desacreditaré subministrando los testimo-

nios apócrifos de Flavio Dextro
, y otros monumen-

tos supuestos en nuestro siglo y los anteriores
, con'

disenso de los sabios , y ningún honor de nuestra

patria. Ya la ilustración de nuestros dias ha corrido

el velo á la falsedad haciendo despreciables estas no-

ticias.

Desde el siglo séptimo hallarnos vestigios de la

festividad de concepción en las Iglesias de Orienté

y Occidente. En el siglo doce veneraban la preser-

vación de María algunas Iglesias particulares, co-

mo la de Inglaterra y Francia i

5 pero la Iglesia de
España dio lugar en sus fastos á esta solemnidad al-

gunos siglos antes ^ . El sabio Juan de Mavillon tie-

ne por cierto que los Españoles fueron los primeros

que celebraron la fiesta de la immaculada concep-

ción ; y efecto no será un juicio precipitado creer

que la devoción á este Misterio es tan antigua en
España como la fé de Jesu- Cristo - pues que nuestra

Aposto! Santiago nos la predicó immaculada no fal-

ta quien lo asegure 3 5 y el rito gótico nuestro
,
que

es sustancialmente el mismo que recibimos de los sie-

te Obispos apostólicos sus primeros discípulos
,
nos

comprueba esta verdad 4- ,
pues el se halla la

misa de concepción , y se repite privilegio de la

exención de toda culpa^ en las mis^s de la Natlvidaci

y Asunción de esta SEnoRA 5 debiendo suponer con
algunos críticos del primer orden

^ que las fiestas dé

Jesu-Cristo y de su Madre que encontramos en di-

cho oficio fueron instituidas nuestro Aposto! Pa-

trono , ó por alguno de sus primeros discipulos 5 .

El Cabildo eclesiástico de Avila QQufiesa en la for-

mula de su juramento en favor ^a concepción
PURISIMA , que la reconoce tradición derivada

de



de su primer Obispo y fundador S. Segundo ^ ; y la

santa Iglesia de Segóvía celebra y defiende este Mis-

terio desde los tiempos de su primer Prelado S. Je-

roteo ,
discípulo del Aposto! san Pablo 7 . Como tra-

dición apostólica corrió por los tres primeros siglos

el articulo de la concepción ímmaculada en nuestra

España , y el celebre Paulo Orosio habla á principios

del sio-lo quinto de la solemnidad de concepción co-

mo de un culto mui recibido en aquel tiempo s
5

de suerte que aquellos remotos siglos ,
desde el de

los Apostóles hasta el quinto ,
conservamos^ con la

ilustre memoria de nuestros primeros Mártires , y ,

demas insignes triunfos de nuestra recien-nacida Igle-

sia >
la tradición de venerarse en ella este Misterio

augusto

Las dos antorchas de la Iglesia de España san

Isidoro Arzobispo de Sevilla
, y su discípulo san Il-

defonso ,
que lo fue de Toledo , nos subministran en

el siglo séptimo un testimonio el mas claro y mas

autentico de esta constante tradición. El primero de

estos dos sabios Doctores, ultimo de los Padres st se

atiende al tiempo, mas uno de los primeros si se mt-

ra á la doctrina ,
para usar de las

nue le recomienda el Concilio octavo de foledo ,
re-

formó el antiguo Misal y Breviario de España que

después- se llamó Moaarabe,

Cio^propio de concepción con octava ,

vertir, que fue formado por comisión del Concilio

quarto de’ Toledo ,
al que asistieron sesenta y se.

Obispos 5 y al que llama grande y universa

do el Concilio quinto Toledano ; y que este
^

y oficio fue aprobado por los Pont.foes Jua^
^

Alexandro II , y en un Concibo
,3,, ,¡er-

lldefonso, tan favorecido de esta

no y. fervoroso en sus
¡segure que insti-

esta devoción , y no fa a
q Dici^m-

tuyo la fiesta de concepción en el d.a 8 de U.m-m

bre 9 . Por este tiempo ordeno nuestro Rey Codo



Ervigio que se guardase hasta por los Judíos la solem*-

nidad de concepción ,
cuya ley se confirmó en ua

Concilio de Toledo No hai solidos fundamentos

para creer que faltase en los Españoles la veneración

á la Madre de Dios en el Misterio de su concepción

PURISIMA ,
mientras gemían bajo el yugo Sarraceno.

No es presumible que dexasen de conservar indele-

ble en sus piadosos corazones la tierna devoción , que

habían visto promover con tanto zelo á los Obispos

de aquella edad san Isidoro y san Ildefonso de Se-

villa y de Toledo 5 jy por qué no hemos de suponer

estos devotos sentimientos en aquellos afligidos ts-

' pañoles del siglo octavo y siguientes , quando nos

consta ciue aun hallándose bajo la dominación Ma-

hometana ,
conquistada la Ciudad de Ubeda , dexó

en ella el santo Rey D. Fernando una imagen de con-

cepción “ con misa dotada por el mismo santo Rey ?

y quando no hemos .olvidado, que el celebre doctor

parisiense san Pedro Pasqual de Valencia , Obispo

de Taen y de Granada ,
cautivo en esta Ciudad por

los Moro¡, escribió para instrucción de los fieles so-

bre varios Misterios ,de nuestra religión , y no du-

dó proferir entre otros, elogios de María el de que

fue Veservada.de toda culpa asi origina ,
tomo mor-

tal
y^ venial t pero véngamos ya al siglo trece,

epoja de las controversias, y de los triunfos de na

“'^“SecXT'pridosa sentencia con el sabido

triutifo de Escoto , la abracaron de nuevo Inglater-

ir Francia , y Alemania ,
pues en nuestra España

continuó felizmente y sin la menor luterrupciou la

fe vorosa devoe¡¿n al Misterio en aquel tiempo , co-

m^ se comprueba por la fundación de nn anniver-

Tio de coVepcion, que dotó con la mayor solem-

nidad en el año de .5«o , y en, la santa Iglesia de

Secovia su Canónigo Gerardo Gutiérrez, con per-

mifo del Obispo Don Juan Lucero y de todo su Ca-

bildo ,
cuyo iLtrumento original conservaba .en su
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poder el erudito Marqués de Agropoli *3
5 sin hacer

memoria de Ja cofradía de concepción , acaso la pri-

mera bajo este título ,
que por los /nos de ij^i

erigió en su Iglesia Catedral el Obispo de Badajoz

Pon Vicente Estevanes ,
levantando un Altar que él

misnto consagró y dedicó á nuestra SBnORA en el

Misterio de su concepción

nandó guardar por
Lope Fernán-

g^oza celebrado por su Arzooi p

Es mTdigna de citarse en comprobación de

esta verdad unf ley del Rey Don P"™""

Aragón , en que se advierten estas nota es pa .

Celebramos la bienaventurada

Virgen María como nuestra real casa la celeb

TZ ,
yTa ceUiraron ---

Manda a todos sus ^-"f/tslgn: cXdt quo
CEPCioN 5 hace memor a

titulo 7 y concluye

el mismo Rey fundo <7" ^ contraria baxo las

imponiendo silencio a la opimo
de sus Do-

pZs de su real indignación 7

finios ->. No me detengo a
y de Si-

semejantes de
?'‘^''‘‘°'‘^‘drA™fonso IV , y de su mu-

cilia , de Martin I.
, f jj de Aragón que

ger Doña Mana ,
n. f^^".^endientes al Mis-

recuerda esta devoción
,¡,u(.ion hecha en Cor-

terio de CONCEPCION en SU <^°"«““^
77dicto particu-

tes por los anos de 145
j

> ^1 de 14.^1 í

lar expedido en Calatayu en
veneración 1»

ordena que se celebre con ^a
^ atreva á ase-

fiesta de CONCEPCION > y que
^ ^sta Se-

gurar en publico ó en secreta que contrax

xíoRA el pecado original ^ 7
. celebre decreto

- Del siglo quince basta
1 vez en fuerza

del Concilio de BasiIea ;S dirigido sobre

de las piadosas instancias
- ^^do nuestro Juan
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del Concilio En el mismo hizo varios alegatos á

favor de la concepción immaculada el celebre espa-

ñol Juán de Segovia ,
Doctor de Salamanca , Arce-

diano de Villaviciosa en Oviedo ,
después Obispo de

Cesárea , y Cardenal embiado por el Rey D. Juan lí

de Castilla eii calidad de su Teologo , el que de orden

de los Padres del Concilio , todavia legitiraamente

congregado ,
respondió á las objeciones que habia pre-

sentado contra la sentencia piadosa el famoso Juan

Montenegro ^
Provincial de Eotnbardía

j
Que oc-

pectaculo tan digno de nuestra memoria y tan glo-

ríoso 'para España ! Yo veo á este su eminente hijo

' comparecer en una publica congregación de aquel

Concilio general , á presencia de tantos Prelados y
Varones doctos de toda Europa , todos impacientes por

oirle. El respeto ,
la circunspección , ef silencio quQ

observan ,
anuncia bien el feliz fruto que se espera

de su victoriosa eloqüencia. En fin : su boca se abre ^

se rompen los diques de su energia á manera de

.^n Rio impetuoso que vá á llenar de alegría la Ciu-

dad santa de Dios Con que espíritu , con que un-

ción con que fervor persuade esta piadosa verdad 5

p^raV donde voy : : : En las repuestas satisfactorias

nuestro eruditísimo Segovia conservamos un apre-

ciable monumento del zelo y piedad dé los españo-

les , y de la eloqüencia y doctrina no vulgares de

.'''^''^Esmndo sobre Granada los Reyes católicos Don

Fernando v Dona Isabel fundaron una hermandad de

concepcion\ 'queriendo los mismos Reyes ser sus

meros Cofrades ,
como consta del libro de los asien-

tos oue aun se conserva en el Convento de S. Fran-

cisco de aquella Ciudad ,
para cuya rendición in-

terDUsieron á la soberana Virgen ,
ofreciéndola de-

dicó en honrra de su limpia concepción el primer

Templo de ella , y desde entonces conserva la de-

voción á este Misterio 5 y ^
Ha apostólica Iglesia metropolitana fiesta de



CiON con' octava. Estos mismos Monarcas parece que

no apreciaron el descubrimiento feliz , y la conquista

de los ricos paises de la America , sino para con-

ducir á ellos con la fé y el Evangelio la veneración

y afecto de los españoles á la concepción puuisima 5

por esto advierte Cristoval Colon en la carta de sus

descubrimientos haber distinguido* a la primera Isla

con el nombre del Salvador , y á la segunda llamán-

dola SANTA María de la concepción
^

La misma Reyna católica consiguió del Pontí-

fice Innocencio Vllt un breve especial ,
confirman-

do el orden de Monjas de- la concepción que se íun-

,

dó en) Toledo 23, de donde volaron á esta primitiva

casa religiosa de nuestro Cádiz las primeras espiri-

tuales palomas
,
que la miraron* como arca de salud

y de refugio contra el general diluvio de males que

inunda al mundo ^4 . O si me permitiese el tiempo

hacer memoria de la famosa provisión del Señor m-

perador Don Carlos primero ^ mi señor ^
, V ^

augusta madre Doña Juana ,
establecida en Toledo,

confirmada y enriquecida con varias gracias por e

Pontífice Adriano VI , y difundida de su orden

en toda España ' por nuestro Cardenal Ximenez de

Cisneros que ordenó sus reglas y sus ‘Constituciones 5

pero me llama la atención el progreso

^ne han dado á la

varios españoles que apenas po te
nlausi-

ros mayor molestia. Por ^«0 nada hablare de plaus.

ble decreto del Concilio Trident.no ,
debido al zJo y

devoción infatigable de nuestro Eminentisim

denal D. Pedro Pacheco ,
Obispo de Jaén ^

guenza aa.
j
Pero como podré no

Misterio
loi'que debe la devoción de es

r)on Pedro
al religioso corazón del a? I

Presidente
de Castro Cabeza de Baca y

, y Ar-
de las dos Chancillerias de nuestro Keyno , y n

Ibisoo de Granada y de Sevilla ,
a quien dest.no el

• 1
^ ''ifacinn V defensa de esta piados.» ver-

cielo para exaltación y oeicru^a uu
^

^



dad ? ^7 . Permítaseme esta memoria singular en ob-i*

sequío de un sugeto tan benemérito de toda la mía,

como lo es también de este Obispado que estuvo á

su cuidado y á su cargo ,
por O'rden de la Real Ca-»

mara , en los graves accidentes de nuestro Ilustrisi^

mo Obispo !Oon Juan de Cuenca , a fines de su Pon^i

tificado. El fue autor del solemne voto y juramen-

to de defender la preservación original de María ,

que abrazaron desde entonces casi todas las Iglesias^

Cabildos ,
Colegios ,

Academias , y Universidades

del Reyno. Fruto feliz de sus fervorosas instancias

fueron los dos aplaudidos breves que expidieron en

favor de este Misterio Paulo V y Gregorio XV. El

fué el primero que solicito desde Granada que el

Rey y su Consejo Real tomasen mui á su cargo es-

te negocio ,
logrando inflamar toda nuestra Corte eii

los santos deseos de ver definida esta prerrogativa de

la Madre de Dios por la cabeaa suprema de la Igle,

sia. He mandado dar nuestra carta ( le escribe sobre

este asunto en 4 de Octubre de i 5 tí el Señor Fe-

lipe IIT )
He mandado dar nuestra carta para mt Enu

baxador'en Roma, í fin de proseguir h que vosy vues-

tro Cabildo tan exemplarmente habéis comenzado
; y

nada pienso decir ,
por no permitirlo la estrechez del

tiempo , de lo que sugirió en este proyecto al Se-

ñor Castro su familiar Don Bernardo Aldereíe , Ca-

nónigo de Cordova ,
tan conocido en el orbe lite-

rario; ni de lo que trabajó en esta

bre Arzobispo de Lima Don Gonzalo e
^

>

antes Arcediano de Niebla en Sevilla ,
sien o a i

Provisor del citado Señor Castro , y uno de los que

alentaron su piadoso zelo y devoción al Misteno en

la respetable junta que celebró en la m.sma Ciudad

antes de nombrar sugetos que recordasen al Monar-

ca su anterior suplica ;
pero no dexare de insinuar

que entre las personas mas graves y doctas que com-

pusieron aquella asamblea, se cuentan nuestro gadi-

tano el Padre Diego Granado ,
que escri 10 c es-

Le
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te Misterio
, y el M. R. P. D. Fr. Placido Pache-

cho 9 Maestro general del orden de san Benito , y
después Obispo de esta Ciudad 5 ni hablaré de la

iunfa de quatro Prelados que nombro el mismo Fe-

lipe III á instancias del Señor Castro para tratar de

este negocio 5 la que representó á S. M. debía em-

biar á Roma quien hiciese al Papa en su nom-

bre la misma suplica que le hacian los ein la os e

Arzobispo y Cabildo de Sevilla , y que convendría

se escribiese á este Prelado que informase e os su

getos del Revno que podian desempeñar esta honrro-

sa comisión , no padiendo omitir que ei^re os pro

puestos para ella se halla nuestro dignísimo

Donjuán .Dionysio Portocarrero 3 °. Tampoco

ré 9
por no dilatarme 9

de los memorables Don Ma-

teo Vasquez de Leca ,
Arcediano de Carraona , y

Don Bernardo de Toro ,
Canónigo de Sevilla •> y

nutados á las Cortes de Madrid y Roma en nombre

de su Arzobispo Don Pedro de Castio inter^

vención de los de Toledo ,
Santiago , y Cuenca 9 a

ouienes debe la opinión piadosa que se pro u lese

defender la contraria de palabra o por escr. c, ,

publico ó en --7 J «¿"o en Gánala .

Prelado piadosísimo ,
nuevo

aclama-
segundo Isidoro en Sev.

^ ^

ra por el principal defensor üe es

exaltación atribuyen a tu eficacia . »
'

o-loria 3^- I

trangeros, émulos declarados de
".f ’j.,.

Si yo tuviera un tiempo menos
. ’ ^rta

ria honrrosa memoria de aquella «'”
j„5 Je

con que exórtó á todos los Obispos y jj.g„icion

España para impetrar de la santa be
•

,,,•

de este Misterio el Cardenal Sandovaj

de Toledo 33 ; ‘ja^uiñversidades de Alcalá

jeto al
erial de Granada al Señor Fe-

r fm T-’ como también de las que escribió es^

piadoso Mo’narca al mismo Pontilice con igual supU-
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ca ,
para cuyo efecto embió á la Corte Romana á

su Predicador Don Fr. Placido Tosamos , del orden

de san Benito , después Obispo de Guadix y de Za-

mora
,
procurando interesar en su devoto designio

las principales Ciudades del Reino , y c^ne escribie-

sen sobre él á su Santidad con toda eficacia 35.

No es fácil ponderar en pocas palabras quanto

creciese en el siglo diez y siete la autoridad y exal-

tación de este Misterio, asi por las bulas de los Sum-

mos Pontífices Paulo V y Gregorio XV que impu-

sieron silencio a la parte contraria 36
, como por la

del Papa Alexandro VII, debida a los piadosos rue-

o-ns del Señor Felipe IV y de su Embaxador extra-

ordinario en la CoOte de Roma el 111.- Don Luis

Crespi de Borja ,
Obispo de Orthuela y Plasenc.a

,

en cuya bula declaró solemnemente que la intención

L la Iirlesia en la festividad de concepción era y

habia sTdo siempre celebrar la preservación y pureza

primitiva de María ,
no la santificación como se

inter^etaba^po^a
g historia del Mis-

terio es sin duda el feliz reinado fe I Señor Felipe

IV Además de interponer su autoridad en favor del

titulo de INMACULADA que algunos querían disputar,

V de escribir á las Cortes de Francia y A emania co-

y
/ 1 ínstsneiss Qus había hecho sobre es-

ta nia^tSr desde que ocupó el Trono de las Espanas

áí Poutifice Gregorio XV , y que repino por sus

Embajadores el Conde de Monte-Rey ,
el Duque de

Pastrana , y otros , y por cartas de la Rema Dona

Isabel su esposa, y de su hermano el Infante Car-

denal Don Juan de 3* Austria ,
excito a vanos te^

r oue escribiesen doctos tratados sobre la

projñn* de&iibiliclad del Mismrio. Habia dicho el

Cardenal Cayetano que la opmion piadosa no podía

definirse por la Iglesia por ser contrarta a la Escri-

tura , á la tradiccion, y á los Padres ; lo que reba-

ten nuestros piadosos y eloqiienies escritores con in-

ven-
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vencible fuerza y copiosa erudíccíoíl , convenciendo
que en la causa de la immaculada concepción la par-

te que defiende su pureza tiene á su favor la auto-

ridad de los lugares teológicos ^ á saber Ja Sagra-

da Escritura , la tradiccion ,
la Iglesia , los Conci-

Jios , los Pontífices ,
los santos Padres y Doctores ^

y el consentimiento común de los fieles 5 de suerte,

que con los mas celebres teologos del pasado y del

presente siglo podemos afirmar haber subido mucho

de la esfera de opinión ^ y hallarse colocada en el

éublime grado de certeza ^ sin faltarle mas que el^

ultimo ápice de una solemne definición* Asi lo ase-

guró una congregación de Cardenales al Pontífice Ur-

bano VIH 39.
* . y

La devoción del Señor Felipe IV ,
que dirigió

sobre esta materia hasta doce recursos á Ja Silla Apos-

tólica 40 ,
hizo al Misterio otro grande obsequio ju-

rando defenderlo , y votándolo asi con toda España

junta en Cortes en 3 1 de Noviembre de 1Ó21 4*,

y mandando que al principio de todos los sermones

se alabe juntamente con el Sacramento del Altar

LA PUREZA ORIGINAL de eSta SEñoRA 42.

También consiguió el Señor Felipe IV del Pa-

pa Innocencio X que fuese eii todos sus vastos do-

minios dia festivo de precepto el de la solemnida

de CONCEPCION. Todos estos rescriptos ponti cios son

un testimonio el mas claro del piadoso^ ze o y e

vocion de este católico Principe ^ á quien imitaron

sus succesores Carlos lí y Felipe V 7 aque so ici

tando se extendiese la festividad de concepción con

octava á todo el orbe Cristiano 7 y cste^
la.

la Universidad de Cervera baxo el patrocinio

CONCEPCION, y obligando con juramento ^

alumnos á que la defiendan immAcülada ,
seg p

criben sus estatutos confirmados por el Se^r e-

mente XII , á quien escribió el mismo Monarca

con repetidas instancias para la definteton del Mis-

terio guando racilaba todayia en sus sienes ia coro-
^ na

4



na de España
, y quando apenas había descansado á

la sombra de los laureles que cortó su triunfante es-

pada en los campos de Almansa , Villaviciosa , y
Lérida , y atribuyó justamente á la protección de la

SANTA Virgen en su concepción purísima el triunfo

que consiguieron sus armas victoriosas sobre Oran 43 .

¡
Qué no posea yo el arte de describir con vi-

veza los sAicesos para manifestar hasta que grado lle-

garon en nuestra España los tiernos sentimientos y

piadosos afectos en honor de este Misterio ! No cre-

yeron perfectos los impulsos de su amor nuestros Pa-

dres ,
si no llegaban á el grado supremo, si no los

acompañaban con aquella fineza que calificó de sum-

ma nuestro adorable Redentor 44. Vosotros
, señores,

sabéis mui bien adonde se dirigen mis elogios
, y

asi escuso repetiros el devotisimo voto y juramento

que hicieron nuestros mayores de defender esta pia-

dosa verdad hasta derramar la sangre y sufrir la muer-

te en caso necesario ,
por su defensa. Esta obla-

cio’n heroica de la vida ,
ésta disposición fervorosa á

sellar con la sangre la creencia del Misterio
, se ad-

ixiiró antes que en alguna otra parte en mi Real Uni-

versidad de Granada 45 , y posteriormente resonaron

con gloria las mismas voces en estas sagradas bobe-

das quando las repitió V. E, sobre esas. Aras , de cu-

vo relic^iosisimo acto durará la memoria mas que ese

eterno monumento erigido para perpetuarla 46
.

A exemplo de los Reyes ,
los Grmides y los Se-

ñores de la Corte quisieron dexar señalados testimo-

P-os de su devoción al Misterio. Los Duques de Osu-

de Arcos , los Condes de Medellin ,
de Oro-

; V de Barajas, los Marqueses de ViUena , Vi-

lÜLnca V Belalcazar ,
por no hablar de otros 47 ,

^
^

Ptiiaron piadosas memorias en honor de la con-

CEPC.ON PURISIMA en Sevilla ,
Osuna , Villafranca , y

otros Pueblos. Confesémoslo, señores,

lo para nuestra gloria; los españoles han s,do sie n-

precios fuertes armados que han custodiado cstc le-
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cho del mejor Salomón 4^
, defendiendo sus cultos,

y promoviendo su mayor exaltación. Estos hijos de-

votísimos de esta benéfica Madre la elogiaron siem-

pre 5 y la predicaron beatísima y feliz en todo tiem-

po : surrexerunt Jilij ejus ,
heatisifucim prcedicave^

runt‘^9. Yo apelo á nuestros Anales ,
únicos vence-

dores del olvido , y testigos imparciales de todos los

sucesos. Hablo de unos hechos que no puede obs-

curecer la malicia , ni abultarlos la pasión , ni contra-

decirlos la mas severa critica. Santísimos Peiyifortes,

Loyolas , Borjas ,
Beltranes ,

Alcántaras
,

^

i

vas ,
Mogrovejos 5° 5 sabios y piadosos Obispos Siu-^

ris , Trejos ,
Pereas ,

Merineros ,
Calderones , So-

sas , Manrriques ,
Villamares ,

Aliagas ,
Lellugas ,

Artalejos 5 ' : eruditísimos Pizaño§ ,
Garcías ,

Luce-

ros ,
Ójedas , Alvas ,

Carvajales Vergaras ,
Cipria-

nos ,
Velasquez ,

Salazares ^
..hablad por mi en es-

te momento , y decid quaiitos .pudores ,
quantas fa-

tigas y afanes os costó la defensa de la concepción

JMMACULADA DE MaRIA. .
r . . .

Esta defensa se ha promovido en nuestro Kei-

no con tanto ardor y conato ,
que han llegado sus

Monarcas á escoger entre los sabios del primer or-

den algunos teologos sublimes que la sostengan , dis-

íl!,guiendoles con el honrroso titnio de teologo^deS.

M. católica por la IMMACULADA.
J leo

dar que todo el que haya de
"efender

de distinción haga juramento de ensena y

esta piadosa doctrina.
el

Pero sobre todos sus augustos predece

modelo de la piedad mas ^ III

tro católico Monarca el SEñOR '

priuci-

( cuya preciosa vida guarde e
joj sabios ,

pe ,
restaurador

‘'‘=.'“®y^‘!j^¡;géioirde sus aliados,

terror de sus enemigo
, sama ha excedido á

y defenso^ de nuestra
poniendo la mas

bl: corona I sus triunfos , y llenando los deseos



de sus fieles subditos sobre la concepción éN gracia'

i>E María. A su devoción debemos el venerar á la san*

TA Virgen baxo este dulce Misterio ,
como Patrona

de España y de sus Indias 53. El nos ha conseguí-»

do que lá invoquemos en su letanía exenta de toda

mancha. S. M. impetró de la santa Sede que en to-

dos los Pueblos de su feliz dominación no se reze

otro oficio en la fiesta del Misterio ,
que el aproba-

do por Sixto IV para la religión de san Francisco,

en que se halla tantas veces expresísima y noble-

mente ponderada la gracia de la preservación. Tam-

bién autorizó este religioso Monarca a la Real Jun-

ta de la immaculada concepción , antes erigida por

el Señor Felipe III ,
armándola de jurisdicción pa-

ra que zele el cumplimiento de los decretos reales

V pontificios que se han expedido en vanos tiem-

pos á favor de este Misterio , y para que contenga

V castigue las contravenciones 54. ¿
Que mas puede

Leer un Principe devoto de esta SeÓora ? Pues su

devotisimo CARLOS HI hace mas. Ha publicado una

Seal Cédula en que ordena ,
noticioso de que la

Universidad de Avila no hacia voto de defender la

CONCEPCION IMMACULADA ,
quc asi esta , como las de-

más Universidades del Reino en que no se haga di-

cho voto ,
obliguen á los que hayan de recibir o in-

corporar sus grados á que voten y juren la defensa

L H CONCEPCKIN PURISIMA ,
como sc hacc en las Un^

versidades de Salamanca ,
Aléala , y Vallado id en

virtud de auto acordado 53 , y que sin esta condi-

ción no puedan recibir grado alguno ,
m ‘ncorpo-

rar los que hubiesen anteriormente recibido 5 Fi-

Límente por ultimo realce de las glorias del Mis-

Lrio ha eí^lgidoS.M. una nueva, real, y disnugui-

L orden ,
de la que es supremo Gefe , con el titu-

lo é insignias de concepción , y obligación particu-

lar de defenderla inmaculada 37
¡
O señores , con

nuania razón podemos gloriarnos de que nuestro sabio

Monarca . delicias de su Nación , y admiración de l.as

ex—



extrañns , ha hecho mas 'qué todos á favor de la

ccNCÉpcioN PURISIMA DE Maria ! ;
Coii quanto fun-

damento podemos esperar que esta Seíioua , que pro-

testa amar á Jos que la aman , ego diligentes me di-

ligo ¿8
, le manifieste su gratitud colmándole de ben-

diciones 1 Bien quisiera detenerme á formar el pa-

negirico de un afecto tan vivo y tan piadoso ; pe-

ro sobre ser una empresa mui superior á mis talen-

tos ,
no me lo permite ya el tiempo que solo me dá

lugar de preguntaros, si tuve yo razón para afirmar

que á Jos españoles los caracteriza y distingue su fer^

vorosa devoción á este Misterio ,
que elevado ya a ^

tan sublime grado de gloria , y puesto a cubierto de

toda contradicción ,
puede mui bien decir esta so-

berana Reina que hemos verificado en ella la pro-

fecía de su ascendiente David ; eripies me de contra-

dictionibiis : : : constitues me in capul gentium 59. Qjie

todo es fruto de los desvelos y trabajos de España,

su amada España ,
honrrada y santificada mas de una

vez con su presencia ,
aun siendo viadora ,

á Ja

que ha mirado siempre como á su predilecta , y ha es^

cogido entre todos los Reinos católicos por su dis-

tinguido patrimonio , y por el Jugar de sus comp a-

cencías ,
Iionor que no ha dispensado a

nes: mn ficü talUer omni Natiom

petir, señores ,
para nuestro consuelo = ho'rM qu^

no ha dispensado á otras Naciones dignas d. p

lección y sus caricias, y que

tra, en que se ha radicado tanto

al Misterio de su concepción' purísima : et

in Populo honorijicato
_ „.nne su-

Gloriate mi amada España ,
gloríate P°

^
piste negociar tan á satisfacción de m^o

Visimos asuntos ;
porque defen

g - porque te

rubim , este delicioso
respeto

acercaste siempre uomo x

resplandores
á esta zarza mística que arde en ios p

de la gloria ,
conservando el verdor de su pureza
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quando está etimedio de ella el Dios del podef y
magestad que la protege desde la aurora de su

animación : adjuvavit eam JDeus mane diluculo ^3
5

porque nunca creiste ,
como Ozá ,

que el^ Arca dei

Señor podía caer *^4
5
porque fuiste el mejor atlante

del puro cielo de María ,
empleando todo tu zelo

en defender esta verdad , y solicitar que se defina.

Asi lo publican nuestros celebres oradores , asi lo

manifiestan tantos y tan doctos informes , tratados,

apologias ,
discursos , y alegaciones que formaron en

favor de este Misterio nuestros sabios Españoles , asr

lo aseguran las historias nacionales , los Diplomas del

' VaticLo ,
las Colecciones de Liturgias , ritos y an^

tlo-uedades eclesiásticas , y el Codigo de nuestras le-

ves patrias. Esto nos dicen en ambos mundos nues-

tras antiguas y modernas pinturas , nuestras famosas

estatuas, nuestras Naves ^5 ,
nuestros Puertos

, núes-

tros Baluartes y Ciudades ,
que se glorian con el

.1 titulo de la concepción. Este culto inspiraa

en una y otra faa de nuestro globo nuestras Aras

,

Lastros Templos ,
nuestras Comunidades religiosas.

Lastras Academias ,
nuestros Coleg.os y Hermanda-

Ls Cuenta , si puedes ,
las estrellas del cielo , le de-

rla Dios al Padre de los creyentes , y sabras el nu-

mero de tus descendientes. Ved aqu. , señores , lo

Le podriais decirme si intentase numerar las suplí-

rJ oX;.” "i:

srxi; s xin.»,. d= ...

tiernos V fervorosos corazones de mi Na-

• ' V de mi Patria vamos á recoger el fruto de

Lestros afane. Acerqu^^

í ar nuesfros méritos contraidos en la defensa y exal-

tación de este Misterio. Presentémonos para el pre-

mio. Elevemos los omeiiages de nuestro amor al ce-
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l^^íjal ^ti?pnó‘ Marta. ^Beíseraos humildemente
preciosa; planta que pi^ó la cabeza del infernal Dra-
gón *57,

,
Postrémonos delante de ella con toda Reve-

rencia. Esta casa que edificó para Ja eterna sabi-

duría <58
^ en cuyas puertas se^fixó el signo de Thau

para su defensa ,
conseguirá que el Angel extenni-

nador halle en nosotros señales de preservación por

una verdadera penitencia. Este animado Templo del

Omnipotente 5 este Tabernáculo ,
que santifico el Al-

tisimo <59 para verificar en él aquella unión maravi-

llosa de í Ja* misericordia'; y la^; verdad ,
d^e^- Ja paz

y la justicia 70 »^. liará qile digamoS' don toda ver-^

dad á nuestro Dios , y con los sentimientos de la

mas sincera gratitud ,
que hemos recibido la miseri-

cordia enmedio de su Templo 7^. Esta mística Rosa,

única entre las espinas sin que la ofendan sus pun-

tas ,
hará que no sean heridas nuestras almas con las

puntas de los vicios. Esta Arca misteriosa del Tes-

tamento ,
que conduce el terror ,

Ja desolación , y

]3 muerte á los Filisteos que la deshonrran ,
a los

implacables enemigos de los cultos de María ,
llenará

de bendiciones la casa de Obededon en que ha sido

respetada 7 ^ ,
á nuestro augusto Monarca , á los Prin-

cipes nuestros Señores , al Señor Infante Don

nando ,
precioso objeto del amor y esperanzas de

luiestra Monarquía , á la Real f
los sabios Ministros que ayudan a sostener e p

de la corona , á los Gefes de la Iglesta y del ^ta

do , á toda esta Nación Mariana ,
donde la constan

te devoción á este Misterio ha subido siempte

Trono con sus Reyes , y se ha conservado tai

vorosa como habéis oido. Esta misma

nueva alianza,
Jordán de la

de Setin 73 ,
que paso sin

¡mpétuoso rio

culpa, hará que suspenda su
niierta cerra-

f sr.
“

í; b.T¿ í-sv. p»' «”* " "“*•



abra las puertas eternas de la triunfante Síon ,
par^

que entremos gozosos á unir nuestras alaban-

zas con las que le tributan incesanteiaen-

te los espíritus felices.

Asi sea.

i
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CITAS.
1 "rvOn Fray Domingo Cano , del Orden de Predicadores ,

J[J Obispo de Cádiz, íiié uno de los mejores Teologos de

su tiempo como lo testilican sus obras. í’r. Gerónimo de la Coti-

cep. Cádiz ilustr. lib. 7 cap. 7. _ j 1

Don Fr. Juan de Torquemada , del mismo Oi^en , Cardenal

de San Sixto , fué Obispo de Orense y de esta Ciudad Jos

años de i44 í. P. Concepc. cit. Asistió á los Concilios de Constan-

cia y Basiiea. Coordinó el Decreto de Graciano , y lo explicó en

Koma 25. años. Escribió muchas obras teológicas y canónicas.

puso los PsaJmos y los Evangelios , y comentó

Lnito. Illmo. Fr. Micb. á S. Josepb. BibUograJ. crit. K* Joann. a

Turrecrem. Sixto Senen. Bibhot. Sanct. lib. 4. c.a r'.,

^ El Illmo. Señor Don José de Barcia y Zambrana ,

nonigo de la insigne Iglesia Colegial del Sacro-lVionte c s

da , Catedrático de Sagrada Escritura en sus Escuelas , Canónigo

de ia Santa Ip'lesia primatla de Toledo , Predicador del Key , 1^

po de Zeuta' y de Cádiz , bien conocido por sus tareas aposto.i-

cas. Compuso varios Sermones en, defensa y honor de Ja ‘“OJ^cep-

cion purisima de la Virgen María. Son dignos de verse , entre

otros , los que predicó sobre este Misterio en la insigne

Colegial del Sacro-Mon te , que se hallan en su Dispertador Marial.

^ D Fr. Francisco de Guerra del Orden de Menores Observante^

A,.ow'po electo de Rijole, en el Reino de Ñapóle, , toe Otospo

de C'sdiz por los años de l«4a y

cep. cit. P. Alva. Militia Immacul. Concep. V. Iranctscus u-we

3 P. Concep. cit. lib: 7. cap. 7* '

^ 4 P. Concep. proxime cit,

5 P. Concepc. - c- pon Fr. Juan Asen*

6 P. Concep. lib. 3. cap. '

..átural de GibraJtar.

sio , del Orden de Mercedanos
,
Obispo de Lu-

Fué Maestro Jubilado , y de Castilla y d»
go , de Avila , y de Jaén ,

Presidente del Consejo o

la Junta de la Immaculada
rirueba con extensión,

7 P. Concep. lib. I. cap. ii. donde lo
ciudad,

y Don Juan Baptista Suarez de Salazar
, ^ Cádiz Hb-

y Canónigo de su Santa Iglesia Catedral. Anítg. de

cao. 3. -

Psalm. 44- f- 14*
, „ ,-1, cap.

P. Concep. cit. lib. i. cap. 16. y hb. 5- c p

P. Concep. en el Jugar cit.

P. Concep. lib. i. cap. i7*

j’e,e‘rrTTen“t l TJi' tulclñecst Urhs perfiSi decoris , ií

s

9
10
1

1

¡3

S.

nlCirsSorít'josé toteo y Migurl , actoal y digní-

vi
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simo Obispo de esta Diócesis 3 ha mandado que en el Exórdio de

todos los Sermones se eocpliqne im punto de doílrina cristiana.

14 D. Paul, ad Ephes. cap. 2. 3.

15 Psalm. 50. 6. Ecce cntm in iniquitatibus cbnceptus sum y

in peccatis concepit me Mater mea.
_

^

16 Tob 3. y. 3.'y sig.
. . _ » , .

17 Luc. 10. 30. a Gregor. homil. 24. in Luc. Beda m cap.

10. Luc. Ambros. Jib. de vocalion. Gentium cap. 3 - a Ihom. i. :

a PaÜl.^ád Rom. cap. -S- f-
;9- Sicut enim per imbeáien.

tiam unius bommts pecan
^ o, de la misma

10 D. Paul. ibid. y en el cap. 3- f' ^3 la misma.

D Paul, ad Timot. i. cap. 3- y- ^ 5 -
. ;

Cmfdl. Trident. ses. 5 - Decret. de pecato onginah.

rnnd io secundo de Orange ano de 529. cap. 2.

Concilio MUevitano ano de rn6 cap. 2. y otros.

r lvS'*pa«. V A*nnal. procurando salvar la falta de

^con que se pueden justificar estas piadosas
testimonios

Pr¿gíerea seorsim peculiari quodatn libro de ip~'

vfrsr nibil Cbristi Viscipuli memoria tradiderum
, prop-

sa C ^
* %Jiranda ejus administratione ocupan , magnopere de

terea qaod P
Jimirum incrédulos fideles qficérent , ac oni^-

una
.¡..ceramque inCbristum fidem perducerent)ccctera «e_

ftes ad
(,r. anee ad divinam illam pncdicationem nibil'

> <^9 . 48- "• 9. hablando de esta omUio.»

í^íofPadres y escritores antiguos ; y probando que en nada per-
de los taores

> cultos y honores que en nuestros tiempos
jtidica á los f Virgen , dice en estos términos ; Nec
tributa la

auidquam gloria: ejus ( Marta ) quod ista adeo
quis patet

. l^^ipíe qua sol ut alter , radiorum suorim ful-
obscura remanser y q valuerit offundi , ob Scriptorum

Sp‘¡m
ejus

y Valerio de superstüíosa limidit. vitan, cap. 4.

4 ñne níoduce los monumentos antiguos que prueban la celebra-
donde proauce

riesde el siglo sexto ó el séptimo.

3- art. 2. donde defiende
2 Plaza can

cr.rpriables como obra genuina de San Ánsel-:

con razones no ^esprecu bl

^
^

ino ,
A.«obispo

^ ^ Abad del Monasterio de San Al-
cipios del siglo doc

se celebrase íestivamente y.

baño en
de la Concepción de nuestra Señora ,

con
„ Mateo , la Ascención de Cristo , y otras. Mateo:

^ Thistoria anglic. in vita Gaufridi. La Galia Bélgica

de P^ris ^ ^ relebraban el siglo doce la fiesta de Concepción,'-

ó Países Baxos
jQ^a de^Balduino , Conde de Flandes , que

como " Mb-eo iVoíífia Eceles. Belg. tom. i. cap. i2i. La
refiere Aubeito Godos , qnando lo estaba Es-

Gaha ^arbonei
^

Gótica , como que entonces era
pana , por lo q - iTcrtenecia á nuestra Iglesia espaiiola,

de la corona de Esps'
j

rcleíasticos. Es re,

ii^t,%nnac¡ít por ¡a Concepc. cap. ». y de oirof.

^T’cSdo p^yoCr'vfl. loe. eit. La quartdo no esja-



blesratnos en nuestra España con algunos' erticííí^os la sólemuidaJ

de Concepción liasta el tiempo de San Ildefonso , siempre prece-

dió este establecimiento al.de otras Naciones. Vease iViavil on cit.

L)on Juan Bapt. CiadJi in ,D¡sert. up^o^st. iminaculcit^s

impresa en Roma año de 175^’- -nihi 54.^

El Illmo. Artalejo en su Pastoral reijatíva a este Misterio num.

6 j donde cita varios autores en íavot de esta opinión resistida

de los mejores críticos. i^- j ,

4 P. Enrrique Flores España Sag. tom. 3- Lnsertas de la misa

aníigua de España. Ojeda cit. Niereberg. excepción. Concil. In-

denn cao. 26. Velazquex de Maria immacidate Concepc.

5 P, Gaspar Sánchez in aSia Apost. de predicatione S. Jacob, tract.

3. Serna Vindic. Granatens. part. 3. cap. 21.
Armamen-^ 6 Carolus Latios de immaciiiat. Concepc. cap. 16. Armamea

tar. Seraphic. in Regest.
^ mnia la ins-

7

Velazquez cit. ¡ib. 4. disert. 4. adn. 3.
de.»

crípeion qne leyó en cierta Capilla de aquella

dieada á la Concepción purisima de nuestra
^

asi : A tempore Hierotei , B. Pault disapuli j

mi Prtxsulis illihatam Conceptiomm Sanctissim^
_ Á-.? r-l^hraf

riíC toto corde , 6? inentis affeSti* bxec hcclesia ^ u
^ -^rrl-

y aseoura que habiendo inquirido cuidadosamente porque se atr

íúa S introducción de erre^t culto, á S”H¡=rotco , hallo qna

““
^.;SírSafna‘'weSte;:L'TM^ df -a Coni^cton

lie,..pos mui fnriguos
, ¡“".j^/^.P^líro'Tropo-

Segov.a
’ prueba no haber sido Español , nt

Marques
^ Diserraciofies Ecdesiasticas. Disert. 2.

Obispo en España en sus
p ^ tom. S. tract.

cap. n. y Disert. erudito Mondejar.
.

O? can. 2. subscribe gustoso al
. p jvjatincio

8

Paulo Orosio Ispist. ad Bernardino de

de Villaprobata en
. por el P. Andrés Mendo de

Bustos , 8,
de Concepc

ConcePC. 7- num. 82.^
^

Jure Académico m Appendi
. Velazauez cit. Ambrosio de Mo-

8 Ojeda, y Nieremberg. cit. ^
Jas notas á dicho

raleslib. iz.c. 19;
Baromoad ím^^^^^^ 66 Obispos

Concilio IV de I oledo , al que asasue
^ 5^ Isidoro que

los seis Metropolitanos de
Kstevan de Metida , Justo

presidió á todos, Selva de a
Tarragona, siendo e

de Toledo , Julián de Braga , y nersonrimeiite y no por

tínico Concilio en que se
o. Ri Pontífice Juan

sus Legados. Dicción, port. de los '

"¡o de Morales^ cita-

X ajiro^DÓ este Misal se.^un f aprobó en el ano de

dos ‘por Ojeda; y el “
fué exáminado y apro^

1054 en un Concilio de España tres Obispos y pre-

bado , para cuyo efedro
' Ojeda cit. Barón, ad

sentaron su Misal al
^ jg objeto Concep- cap. 5.

mn. 1064. Morales cit. Niercm^bc^^^^^^ ^

9 Bibiiot. Vet. PP- ni P __ iastitiicion de la les-

^57 - Plaza cawsn a„ibnyea 1 San Ideiibaso Juliano en

ítvidad de Concepción la atriDge a



sil vida cit. por Cayo Ofbavio Vale. • dé superftttios. limiá: Dít. e.'

4. Tritemío de Scriptoribus Ecclesiast. V. Ildefoiis. Vaseo en la Cró-
nica de España al año de 655. Nieremberg de obje&o Concep. cap.

3. Alva ¡ti Militia V. Ildefons. Martene de antiquis Monach. riti-

bus lib. 4. cap. a.

10

Mabillon y Dacheri cít. por el Illmo. Artalejo en su Pas-

toral relativa á este Misterio num. 7. Esta ley se confirmó en el

Concilio XII de Toledo.

11

D. D. Martin Ximena Amal. de Jaén. Se conserva en dicha

Ciudad de Ubeda la Imagen de Concepción que dexó el Santo

Rey desde el año de 1250 en el Convento de la Santísima Tri-

nidad , y misa todos los Miércoles , dotada por el mismo Mo-

12

Biblia parva D. Petri Pascas, tit. 23. n. 71. impr. en Ma-
drid año de 1Ó7Ó. j 1

1 ? Antonio Lupian en su Epitome. Diego de Colmenares His-

, tona de Seoovia ; y el Marques de Mondejar en sus Disert. Eccle^

íiast. Disert. 8. cap. 3. y en su discurso íamiliar sobre la purera

de Maria SSma. apud Alva in Militia pag. 496.

14 Consta de una Constitución de la misma Cofradía que sa

halla en dicha Iglesia > de donde la copió el P. Alva en su TVÍi-

¡itiacit.^^

pj3j,a causa Immacul. Concep. ad. 4. art. 2. refiriéndose

á las Constituciones Synodales de 'Zaragoza , impresas en la mis-

ma Ciudad año de 1500. Marraci in Antist. Manan, fol. 369. Ar-

mamentarium Seraphic. col. 283.
j o* j » ,

16 Trophcea Regn. Arag. hb. 3. P. Juan de Pineda Adverten-

cias sobreseí privilegio del Rey Don I de Aragón.

17 Hipólito Marraci cit. de Regilrus Manan, cap. 9. y 1 1. P.

Pineda cit. Tropha;a Regni Arag. lib. 3. Marineo Siculo de rebus

Hispaniae lib. 12.
, • ^

18 El Concilio de Basilea en la sesión 36. ano de 1439. defi-

nió ser piadosa y conforme al culto eclesiástico la sentencia de

Ja Immaculada Concepción ,
mandando que la abrazasen todos.

Falta á este Decreto la autoridad infalible de Concilio universal,

Dorque en aquellas sesiones no concurrieron todos los Padres, y
estaba disuelto y mandado trasladar a Ferrara por el Ponti-

fice Eueenio IV. Con todo ,
siempre es respetable y de mucho

peso la autoridad de aquel Decreto , a que subscribieron tantos

l tan doctos Padres ,
porque todo lo aduado en aquel Concilio

fué aprobado por Nicolao V. sucesor de Eugenio , á excepción de

.Jo que cismáticamente se habia resuelto en él contra la autoii-

dad del Pontifice , como consta de su Bula ut pacis data bpole-

f* aun. 1449* y otras que cita Plaza ad. 4* art. 2. test. 12.

Por esto las lamosas ediciones de Concilios de Binio , la Regia

P 'siense y otras dan al Concilio de Basilea el titulo de Ecu-

^pntco V en parte aprobado ;
reprobado solamente por lo tocante á

H cisma, V desde la sesión 20 porque en ella se empezó á tra>

tar de la deposición del P-ipa Eugenio.

19 Juan de Palomar, Dodor en Cánones , Arcediano de Ba^

celona , y Presidente del Concilio de Basilea como Legado del

Pontifice , escribió desde Barcelona en 16. de Mayo de 1425. al

Emperador Segismundo una docta carta , suplicándole interpusie-

se su respetable autoridad coa Jos PP. del próximo Concilio para



acOfdáíeñ la celebración ds éste Misterio , k cayo favor es-«

Cribió un Opúsculo qué insertó al Emperador en su citada carta.

P. Alva tn Apendic. Milit.

20 Vease el citado discurso familiar de! Marqués dé Agropolí

en que trata coxl extensión de su pariente Juan ^ Segovia
, Ca-

nónigo de Toledo, Arcediano de Villaviciosa en Oviedo , Acei-
tando á Eneas Sylvio que asistió al Concibo , y a San Antonino

íle Florencia.

21
22

rencia. . r, n
Fltminis ímpetus iatíficat Civmtem Det. Ps. 45 *

Oieda cit. cap. 8. Bernardino de Bustos serm.
'

. . disert. lo. adn.

f’ S-

9 . de Con-

cepf paTírsl Velazquez cit. lib. 4- disert. lo. adn. Marraci m

ci^'HIspama ilu.tr tora a. Veteque. cit. iib, 4. dii.

10. ad not. I. Marraci cit. in Ponlific. Mananis.

ai Eltr ^Sentoftlídado T.íaSo de .5^7 sufrid e, despo^

jo de sur documento. e„ la invasión de los
‘uT

dicion constante , é immeraorial en su venerable Comunidad , que

M “todadiras vinieron de uno de los Conventos Concepc.o.m-

lI“0m"os3 memoria del Señor Emperador
pf

fundó y dotó el Colegio Mayor y Real de Santa Cruz de la Fe,

linivetsidad de ürauala , en que fué Colegial y Keclot

t|dTy Mairacrcit. Alvaro Gómez de Castro vida del Car-

SSí'Hi/c: Concil. Trid cap. S- ambas
•' Elllirao. Sailoi-‘:»=yVM S’>'fy,’J„'7SspodeGta-

''r Sevidá" S '«teas de

SnrgoL y rf%‘i'; lamo íor b o de Mo-

flflán Juan^de la
>, ° C de f P<—

crobeío sobre la admisión del ArzobiSf
^o¡no oráculo

jnuchos varones docloS y Dueñas Saiitos de e~

ele santidad y nr^sion^ H.n
'

Sf ^r.^¿itr? ;i§da en Granada^m- ¿
Colegio

.SeSnaS^ánSifriJ
Monte de Granada , donde fue bcmuiaris y

EnTrr'chivo del Cabildo del Sacro-Monteje

•todas las ordenes , cartas , y
demas docmi^ ciudad ,

com-

do. El P. Diego Granado
, q»e imprimió en S.

puso un libro de la

.villa en 1Ó17 ,
dedidandole al Señor Castr

29 P. Concep. iib. 7. cap. 7- . .

illa en 1617^ deqiaanjoie

29 P. Concep. iib. 7 ‘ oap- 7
^ . „ ^ la Junta fueron los si-

,0 Los sugetos que se
jel Orden de la Merced

,

guientest IJon Fr. ‘•'«"“’S^rajor de varios Obispados en nue-

-Vicario General, de ella
, Sevilla; el Provisor de este Ar-

va España, í^bispo Auxjar de bcv

zobispo Don Gonzalo de .Geampo > «

V:
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Bernardo Alderete , Canónigo de Cordóva *, Don Andrés de Rué-
da y Rico , Colegial dcl Real de Santa Cruz de Ja Fé de Gra-

nada 5 Provisor de Cuenca > Doéboral j y Arcediano de Castro en

la Catedrál de Cordova , Inquisidor de Cordova y de la Suprema,

Visitador del Consejo de Milán ; el Dodor Don Gonzalo Mesia i

Racionero de la Metropolitana de Sevilla ; el Rmo. P. M. D. Fr.

Placido Tosamos , Maestro General del Orden de S. Benito
, des-

pués Opispo de Guadix , Oviedo , y 'Zamora (
que íue eJecTo pa^

ía la embaxada ) ; y el Dodor Don Juan Dionisio Portocarrero,

del orden de San Juan , Abad de Villaíranca ,
Canónigo del Sa-

cro-Monte de Granada , Provisor en Sevilla del retendo Sr. Cas^.

tro , Inquisidor de Mallorca , S-vilJa , Toledo , y la Suprema ,

Obispo de Guadix , y promovido a esta Mitra ,
que soio obtuvo

dns anos . en él de 1640. P- Concep. cit. „ „
7 1 Veánse los Breves Apistolicos de los Pontífices Paulo V y

í-recrorio XV , el primero de 31 de Agosto de ? y el segun-

de Mayo de 1622. Bullario Romano Laerttj Cberubini ord.

ios pag. 162. y 314. y el P. Nieremberg de objetlo festi Concep,

"'"‘ía ^Antonios Lampridiiis de superstitiane vltand cap. 9. y en

«tros siguientes. P. Guillermo Gupemberg en sii Atlante Mariam.

5 2 Don Baltasar Moscoso y Saadoval , Cardenal , Arzobispo

d^Toledo ,
escribió la citada carta para impetrar la definición

del Misterio ,
que se imprimió en Sevilla- en 1655 , y para esta

iíicS embio á Roma á Don Francisco de Guevara. P. Alva Mi.

Calderón Apología pro tltul. ¡mmacut. fol. s. Armam. Seraph.

. rni 7 7$ Alva lü Militia cit. donde consta de otras varias

t España que escribieron al Papa.

""‘r VeS'et ci?Hb. l disert. P. adn. Wading. i„

#• ne Alva in Militia ,
donde consta que ademas de las citadas

carS escribió otras muchas con el misino objeto el Señor Fel

iine íll al Pontífice , á los Cardenales , a sm Fmbaxadores
, á los

Knos estrangeros , á todos los Prelados , Cabildos
, y Umversi-

j . c nuestro , v á los Agentes de la causa en la Corte de

Roma ^ los referido^ Don Mateo Vázquez , Don Bernardo de To-

ío Don Fr. Placido Tesantes, y Don Enrique de Guzman

’d; Véanse los citados Breves. El Señor Crespi de Boija , Fiin-

H^la Conerregacion de San Felipe Nen de Valencia
, ydador de

clfifr Feiioe IV cerca de la Santa Sede sobre la

cJIlíá dfl Miste.io , lo defendió con profunda erudidon en su Pro-

, rnonnlo teolGsico pw Mister. Immacul. Concep. M. Vtrg. definid

S impreso en Valfncia y en Ñapóles Christopb. Vega Fboolog,

^'^'^'^\u\\rSoÚcitndo omnium Ecelesiarum , dada en Roma á 8 de

Dicíemlire de lóói. tom. S- Bullarij magni Romam edit. Lugdun.

^ Velazquez cit. lib. 4 - disert. 10. adn. 5. Armament. Seraph.

''°39^'íimo. Artalejo cit. en su Pastoral n. 23.

40 El mismo en
Milit. cit. P. Fuentes Dla^

4T Velazqucz cit. cJiseri. 5. »r»
^

rio histórico.

42 Alva iu Militia cit. coluinn. 120?.
^ 43
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42 Tom. 13 BuHar. Rom. novis. pag. 114.

43 P. Artalejo cit. 11. 2S.

44 Majorem bac dtleóíione nemo habet ut animam suam ponat quts

pro amlcis suis Joan. 15. i3;

45 Esta Real Universidad hizo su votó en 1617 , añadiendo á

la formula del juramento estas notables expresiones ; Et pro hac

piisima vertíate songuinem si oportuerif profimdere , ¿j* mortem subi-

ré non recusabo. Atm. Seraph. col. 347- imtnacuL Conc.

act. 7. art. 3. testim. 4*
. . ^ u-u j » r'-

46 En el año de 16^4 juraron los dos Cabildos de esta Cui-

dad en manos de su Obispo Don Fr. Francisco Guerra defender

la Concepción Immaculada de la Santísima Virgen , viniendo a

este efecto procesionalmente desde la Santa Fglesia Catedral , pre-

ríe SUS resoectívas cabezas el Illmo. Señor Guerra 5 y el

MorGob^Sador¿o„ Pedro Mesia y Tobar , Cavajlero del Or-

den de Alcántara , Conde de Molina , del Consejo de Hacien

al Convento de Religiosas de Santa Mana de Concepción ^

xando gravada en su Iglesia una inscripción con letras de oro ,

aue ha^trasmitido á la posteridad la devota memoria de este re-

ligioso acto , y se conserva á la entrada del mismo Templo , don-

de se celebra cada año una solemne fiesta de Concepción en su

octava , por los mismos respetables cuerpos , desde el referido de

1654. R Concep. cit. cap. 16. n. i.
, ^

J.7 Vease el Noviliario Genealógico de Alfonso López de Ha-

ro lib Oieda en la dedicatoria de su información en defensa

la' Concepción. Marrad ín Principibus Manan. Antonio Lu-

pian Zapata ^Elogios á las ilustres familias por afeSias a la Concep-

ción de nuestra Señora.

4S Canticor. 2. 7-

ín Veanse^sus* vidas h Plaza causa immacul. Concept. a^ 6.

art 3 Losada Discutió super definibilitate próxima Mistenj. Ni -

remberg in excepción. Concilij Tridentini. Alvp tn

fr El Illmo. Señor Don Marcelino Siuri ,
Valenciano , Obi

da=bre„y rcordova , bien conocido por

defiende en ellos el voto y “ Teología Scolastíca ex-

tencia, y habla de extensamen e en
Antonio

positiva de novtsimis tradl. 30. El
, Cartagena ,

com-
Trejo , General de San .y El Illmo.

puso doce oraciones en honor y ^ ^ Augustin ,
Obis-,

Señor Don Fr. Pedro de Perca , del Orden de S^ Augusun^,^.^.^^^

po de Arequipa , escribió sobre la cer
. - ^ en 1629-

de la Virgen Maria
, de San Fri^ncisco,

iir^r, T.nn Meriocro , General de :5an f \íe la Virgen mana, —
-1 „

El Illmo. Señor Don Juan Merinero ,
general de Sa

^
ispo de Valladoiid , dio a luz en esta

^J^'-^^^^Jf^^poribus pro

titulo : Calderón Doc-'tlCUíl iinf/iULLu» v-i f* X
^ y

comporto babenda est. El Arzobispo de Grana-

tor de Salamanca ,
Canónigo e

^^^.n^ulada en 1050. El Illmo.

da , escribió a favor del titulo de
jg San Francisco ,

Señor Don Fr. Francisco de
escribió varias obras so-

Ubispo de
^sr^ Ó Fr- Angel Man rrique , Obispo

)re la Concepción- Eli
(^versos tratados sobre el niis-

IV , dirigido a^elde lü 7 j „
mo asunto ^ y mío por orue
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Papa Innocencio X..EI Illmo. Señor Don Fr. Jüan de Villamar ,
Observante , Obispo de Tuy , defendió toda esta materia ea una 9

famosas conclusiones , que delataron al Santo Tribunal de la Fé*’

pero éste decretó que se defendieran integramente , y asi lo exe"
cutó en el Real Convento de Valiadolid el referido Señor Villa"

mar con singular aplauso > siendo Lector de Prima. El Illmo. Se-

ñor Don Fr. Luis de Aliaga 3 del Orden de Predicadores , con-
fesor de Felipe IV , Inquisidor General , &c. escribió un opúscu-

lo de Concept. El Illmo. Señor Don Luis de Belluga , Obispo de
Cartac^ena, y Cardenal 3 fue uno de los que mas instaron al Pa-

pa Benedicto XIV para que hiciese fiesta Papal y de Capilla Pon-

tificia la de la Iminacuíada Concepción , como se verificó en 26

de Noviembre de 1742 3 en cuya memoria hizo fixar el referido

Cardenal en la Capilla de San Luis Gonzaga una inscripción en

lamina de plata. El Illmo. Señor Don Fr. Antonio Manuel de Ar-

taléio 3
Mercedario Calzado 3 General de su Orden 3 Obispo de

Viuue V Teologo de la Real Junta de la Immaculada Concep-

^.fion 3
dirigió a ‘todos los fieles de su Obispado una Pastoral re-

lativa a este Misterio en 17 so. .ni* #-

C2, El Doctor Don Alvaro Pizano de Palacios , Canónigo Ma-
iscral de Cordova , el Doctor Don Domingo García 3 Canónigo

de la Metropolitana de 'Zaragoza , y Catedrático de su Universi-

dad el Doctor Don Gonzalo Sánchez Lucero 3 Colegial del Ma-
vor^ Real de Santa Cruz de la Fé de Granada 3 y Canónigo

M3«^istrol de aquella Santa Iglesia Metropolitana 3 el Padre Pedro

de Oieda3 de la extinguida Compañía de J^us , Catedrático de

samada Escritura en su Colegio de Santa Catalina de Cordova,

P Pr. Pedro de Alva y Astorga 3 Menor Observante
3 Lec^

tor i’ubllado 3
Calificador de la Suprema 3 J Procurador General

n Roma, el eruditísimo Padre Fr. Luis de Carvajal , Francisco

Observante , famoso Escritor , DoCtor de Teología en Alcalá que

asisiió al Concilio de Trento , y predicó en el un Domingo de

Cuaresma con admiración de los Padres, el Doctor Don Fernan-

áo de Vergara y Cabezas , Colegial en el referido de Santa Cruz

de Granada , Visitador General de aquel Arzobispado , Visitador

Monias , fuez de testamentos , Examinador Synodal
, y Letra-

¿o de Cámara del Arzobispo Don Martin Carrillo, el M.R.P.Fr.

Cvnriaro de Santa María , Definidor y Padre de Provincia de los

Franciscos Terceros, el Padre Juan .Antonio Velazquez , de la ex-

tinguida Compañía ,
Provincial , y Catedrático de Escritura en su

Cofe<^io de Salamanca, el Padre Hernando Chirmo de Salazar ,

de la* misjiia Compañía , celebre Escritor , y Catedrático de Es-

critura en Aléala; todos estos escribieron extensa y eruditamen-

te del Misterio.

Vease la Bula del Señor Clemente XÍII , dada en Roma á

A de Noviembre de 1700 , y la Real Cédula de S. M. ( que Dios

trnarde ) expedida en Aran)uez á dos de Junio de^ 1707.

* A Asi 10 mandó el mismo Summo Pontífice a instancias de

S. M. en su decreto de 17 Enero de 1761. Vease el Breve del

mismo Pontifice dado en 14 de Marzo de 1767.

' 55 Real Decreto de S. M. expedido en el Pardo a 21 de Mar-

zo de 1779, y dirigido al Governador oel Consejo.

55 Auto 10. t. 7. lib. 1. de la Recopuac. -W ^

c6 Real Ceüula de S. M. de 4. de Noviembre de 1779.
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57 La Real y distinguida Orden española de CARLOS lll

filé instituida por S. M. en 2+ de Octubre de 17? t , declarándose

Gefe y Gran-Mestre de ella , y poniéndola baxo el patrocinio ds

la Immaciilada Concepción , y confirmada por el Señor Clemen-

te XIV en su Bula dada en Santa María Ja Mayor a 21 de Fe-

brero d-" 1772 j en que concede varias gracias , indulgencias , fa-

cultades'", y prerrogativas para los Caballeros Grandes-Cruces

,

Ministros , y Pensionados.

5S Proverb. 8. ¡ 7 '

60 E?S 7'antigía' tradiccion de la Iglesia de España , au-

torizada por los Summos Pontífices , y por nuestros mejores his-

toriadores.

61 Psalm. 147* 9-

62 Eccles. 24*

6.3 Psalm. 4i*
6 1. Reo’uni. 2. c. 6. d.

• j _

6c El "P. Alva cit. en *u Militia Concep. hace memoria de una

relación de la Armada del Señor Felipe II por los años de 158S,

traducida al Italiano, é impresa en Roma en dicho ano, en qua

se cuentan hasta ocho Naves con el nombre de Concepción.

66 Adeamus ergo cum fidu^a ad thromm gratia , ut misericor^

diam consequamur. Ad Heb. 4.

67 Ipsa conteret caput tuum. Genes, cap. 2. y. 15*

68 Sapientia ¿edificavit sibi domum. Prqycrb. 9y y- i-

Smctiñcceüit Tabernaculum situm Altismus. Vs. 45- /'

% WseAcZia veritas obicrverunt sibi , jusm^a 6? pax obs^

Si/Stós \nisericordiam tuam in medio TempU tm. Ps,

^'^7% Regum 2. ó. f. II» & I* R^g* 5 *

ad me : Porta hcec clausa erit : :
:

quontam

est per eam. erit que clausa. Ezech.

44- X'-


